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Plan anual del funcionamiento del programa de
madrugadores y continuadores

Colegio “Amor de Dios”

1 . FUNDAMENTOS LEGALES

ORDEN EDU/736/2014, de 21 de agosto, por la que se desarrollan los programas de

conciliación de la vida familiar, escolar y laboral en el ámbito educativo

«Madrugadores» y «Tardes en el Cole». (BOCyL 29-08-2014)

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece en su artículo 16.13 que los

poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, deben

promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de la

protección integral de las distintas modalidades de familia favoreciendo la conciliación

de la vida personal, familiar y laboral.

2. JUSTIFICACIÓN

Justificación del servicio de ampliación de horario de apertura y en septiembre y junio

retraso de la salida, basada en la conciliación de la vida familiar y laboral.

• Se incrementa la oferta de servicios educativos del Centro.

• Se ofrece un servicio de atención a los/as alumnos/as, fuera de la jornada habitual

del Centro, llevado a cabo por el personal docente del mismo.

• Se pone en marcha para conciliar la vida laboral y familiar. Se trata de un servicio

complementario consistente en la ampliación del horario.

3. OBJETIVOS

• Solventar las incompatibilidades de la vida familiar y laboral.

• Ampliar el horario de apertura y salida del centro.

• Incrementar la oferta de los servicios educativos.

• Atender a los alumnos contando con profesionales especializados.

2



Plan anual del funcionamiento del programa de
madrugadores y continuadores

Colegio “Amor de Dios”

4. HORARIO

El horario de ampliación está comprendido entre las 7:45h y 9:30h, comienzo de las

actividades lectivas.

La incorporación de los alumnos se hará a la hora que las familias necesiten.

El Programa de madrugadores comienza el primer día lectivo del calendario escolar y

finalizará el último día establecido en el mismo.

En septiembre y junio se oferta continuadores de 13:30 a 14:30

5. RECURSOS MATERIALES Y ESPACIOS DISPONIBLES EN EL CENTRO

Los agrupamientos de los alumnos se hacen por etapas: infantil y 1º de primaria y de

2º a 6º primaria. Están distribuidos en distintas aulas donde se pueden realizar las

actividades programadas, teniendo en cuenta los niveles educativos, acompañados en

cada aula por un profesor.

6. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

Se establecen las siguientes:

La recepción y entrada de los/as alumnos/as se llevará a cabo por la puerta principal

del centro.

Los alumnos/as participantes en el programa tienen la obligación de realizar las

actividades programadas para cada jornada y cumplir las normas de organización,

conducta y de utilización de materiales y de los juegos. Estas normas serán las

mismas que para el resto del horario del Centro, contempladas en nuestro RRI

(Reglamento de Régimen Interior).

Las clases siempre quedarán recogidas debidamente.
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7. ACTIVIDADES

El Programa de Actividades lo llevará a cabo el profesorado del centro.

La propuesta de actividades tiene en cuenta las edades de los niños, los espacios y

recursos que el Centro dispone, procurando además, que las mismas sean variadas y

que los/as alumnos/as pasen por todas ellas, dentro de lo posible.

En todo caso, tendrán carácter extraescolar, no indispensables para la consecución de

los objetivos curriculares y tendrán por objeto la mejora del servicio educativo y la

atención de los/as alumnos/as en los aspectos relacionados con áreas socioculturales

y lúdicas.

El Programa  de madrugadores incluirá las siguientes actividades:

HORAS LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:30 –

8:50

8:50

9:20

Juego libre

4º, 5º y 6º :

lectura,

estudio, tareas

de clase,

repaso...

2º  y 3º E.P:
lectura de

cuentos y

dramatización

de los mismos

-Competición

de puzzles con

tiempo

- El primero de

la clase

Juego libre

4º, 5º y 6º :

lectura,

estudio, tareas

de clase,

repaso...

2º  y 3º E.P:
lectura de

cuentos y

dramatización

de los miss

Juegos de-

Ritmos

- Marcianito...

Juego libre

4º, 5º y 6º :

lectura,

estudio, tareas

de clase,

repaso...

2º  y 3º E.P:
lectura de

cuentos y

dramatización

de los mismos

Manualidades

(tener en

cuenta días

festivos)

Proyecciones

y/o películas.

Juego libre

4º, 5º y 6º :

lectura,

estudio, tareas

de clase,

repaso...

2º  y 3º E.P:
lectura de

cuentos y

dramatización

de los mismos

Manualidades

(tener en

cuenta días

festivos)

Proyecciones

y/o películas.

Juego libre

4º, 5º y 6ºº :

lectura,

estudio, tareas

de clase,

repaso...

2º  y 3º E.P:
Película

Chistes,

adivinanzas,

trabalenguas,

canciones...

*Villancicos
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E.I. y 1º E.P.
Pintar,

puzzles...

E.I. y 1º  E.P:
Pintar,

puzzles...

E.I. y 1º E.P:
Pintar,

puzzles...

E.I. y 1º  E.P:
Pintar,

puzzles...

E.I. y 1 ºE.P:
Pintar,

puzzles...

DÍAS FESTIVOS:

- 12 de octubre: Día del Pilar

- 1 de noviembre: Todos los Santos

- 21 de noviembre: Niña María

- 27 de noviembre: comienzo del Adviento

- 6 de diciembre: La Constitución

- 8 de diciembre: La Inmaculada Concepción

- Semana del 19 al 22 de diciembre: Navidad

- 30 de enero: Día de la Paz

- 7 de febrero: Sor Rocío

- 9 de febrero: Las Angustias

- 20 y 21 de febrero : Carnavales

- 22 de febrero: Cuaresma

- 19 de marzo: Día del padre

- 30 de marzo al 9  de abril: Vacaciones Semana Santa

- Semana del 23 abril: Día del Libro

- 27 de abril al 17 mayo: Padre Usera

- 1 de mayo: Día del Trabajador

- Mes de mayo

El programa de continuadores para los meses de septiembre y junio, las actividades

que se llevarán a cabo serán: visionado de cortos, juegos en el patio, taller de

creatividad...
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8. EVALUACIÓN
La evaluación se realizará trimestralmente y siempre que se considere necesario.

9. RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN CURSO 2022 – 2023
Gema Ballesteros Díaz

Arévalo, a 28 de septiembre de 2022
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